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      PRÓLOGO DE LA PRIMERA EDICIÓN


      Me imagino que la primera pregunta que todos ustedes se harán debe ser de dónde este cirujano cardiovascular quiere venir a hablarnos de historia. Sucede que he sostenido siempre que a la tarea específica, por más intensa que sea, hay que agregarle algún pasatiempo para desconectarse de cuando en cuando y recuperar energías. Aunque parezca un contrasentido, cambiando el trabajo se produce la recuperación.


      Mis pasatiempos preferidos son la huerta y la indagación histórica, preferentemente argentina. Desde niño aprendí, ayudando a mi abuela materna, a entremezclarme con la tierra a pura pala, azada y rastrillo, cultivando con esmero toda clase de vegetales. Aún conservo las primeras emociones de ver transformarse semillas pequeñas en la inmensa variedad de frutos que toda la familia consumía durante el año. Con el tiempo, esto llegó a ser parte inseparable de mi existir. Ni las nieves de Cleveland pudieron impedir que durante su corto verano mi huerta, a la vera de un pequeñísimo arroyo, me saludara con su verdor cuando llegaba al atardecer, después de estar enclaustrado varias horas en el quirófano. En estos últimos años, los continuos viajes al exterior por razones docentes han hecho que en la huerta de Arditi, partido de Magdalena, se entremezclen semillas de diversos países con las del nuestro y es común que, en la víspera de mi partida, los pobladores me recuerden aquellas de su preferencia.


      Machihembrado con mi patria —como diría don Luis Franco—, he tratado de conocer su historia, quizás inducido por las enseñanzas recibidas en el Colegio Nacional de la Universidad de La Plata a través de los profesores Mateo y Carlos Heras, de inmensa calidad humana, que sabían imbuirnos de conocimientos fuera de lo clásico, en libre discusión académica. Por ese entonces ya valorábamos, por ejemplo, las ideas de Mariano Fragueiro. ¿Las conocen ustedes? A medida que he ido profundizando las lecturas, estoy convencido de que existen falencias significativas en la enseñanza, que se han ido repitiendo con el pasar del tiempo y han servido para que la verdadera historia de nuestro país permanezca casi oculta y distorsionada.


      Dentro de mis lecturas, ocupa un lugar preferencial el general don José de San Martín, con quien durante largos años hemos estado dialogando a través de diversos libros, folletos y artículos. El análisis cuidadoso de su vida, a mi entender, demuestra que la gran mayoría de los argentinos —civiles y militares— no la conoce en profundidad y, por el contrario, en infinidad de ocasiones San Martín ha sido y es utilizado para defender intereses bastardos, en especial a través de comparaciones y paralelismos, tratando de justificar desviaciones perniciosas de nuestro pasado lejano y reciente.


      A mediados de enero de 1986, viajé a los Estados Unidos para participar del simposio organizado para celebrar los setenta y cinco años del doctor Willlem J. Kolff, padre de los órganos artificiales desarrollados en los últimos años. De regreso estuve recluido durante tres semanas, rodeado de libros y apuntes relacionados con la Gesta Sanmartiniana, varias veces leídos anteriormente. Como resultado de aquella ardua tarea nacieron estas páginas, que sentí obligatorias por los momentos difíciles que hoy le toca vivir a nuestro país.


      La armazón de este ensayo lo constituye la conferencia que, en circunstancias especiales, pronuncié en Bahía Blanca en marzo de 1978, a pedido de mi siempre recordado amigo el doctor Marcos Benamo, al hacerse cargo de la presidencia de la Sociedad de Cirugía del Sur. Espero se comprenda que fue escrito por un simple aficionado a la historia y no por un historiador. Si el lector desea a su vez cotejar y ampliar las conclusiones aquí transmitidas, le aconsejo leer de entre los tantos escritos los pocos libros enumerados en la bibliografía. Quizás el valor que tiene es que, frente a un país enfermo, un cirujano utilizó el mismo análisis crítico que diariamente en su profesión le facilita llegar a un diagnóstico, con un mínimo margen de error.


      Sólo espero que contribuya a que los argentinos encontremos el camino que nos lleve a ubicarnos correctamente en este difícil momento histórico que nos toca compartir y para que no seamos engañados, una vez más, como tantas veces lo fuimos.



      René G. Favaloro

    

  


  
    
      Capítulo I


      EUROPA


      Los relatos históricos, en general, presentan pequeños y grandes defectos que son el resultado de variadas circunstancias relacionadas con la investigación. Para ser honesta, debería basarse en hechos concretos y documentos valederos.


      No siempre ocurre así. A veces, como consecuencia de que lo que es válido hoy puede variar por nuevos hallazgos, pues el conocimiento histórico ocasionalmente es definitivo (como se verá, por ejemplo, al analizar la Conferencia de Guayaquil). Además, hay que ser muy cuidadoso con las conclusiones, porque aquí interviene el historiador que, como todo ser humano, tiene sus inclinaciones y partidismos que pueden enturbiar el resultado final.


      Todavía nos queda por investigar el origen documental, pues si proviene del actor debe aceptarse que es de buena fe y que no está distorsionado para su propio beneficio, en especial si la narración de los hechos es efectuada por el personaje histórico varios años después de los acontecimientos. Generalmente, ocurre que es más un justificativo de su participación adecuada a los nuevos tiempos históricos que la expresión de la verdad con sólido contenido ético.


      Serían varios los ejemplos que podría brindar, en particular de estos últimos años, sobre acontecimientos históricos que viví con intensidad desde que tengo uso de razón y que han sido y son actualmente distorsionados por las propias mentiras de sus actores y continuadores.


      Siempre se nos ha enseñado que nuestro Héroe nació en Yapeyú el 25 de febrero de 1778. Sin embargo, trabajos de José Pacífico Otero, autor de una de las obras capitales sobre la vida del Libertador, demostrarían que fue en el ’77, pues su hermana María Elena nació en el ’78.


      Es bien sabido que, después de una breve estada en Buenos Aires, la familia se traslada a España y a los seis años José comienza su educación en el Seminario de Nobles, para ingresar posteriormente como cadete, a los doce años de edad, al regimiento de Murcia. La solicitud está fechada el 1.º de julio de 1789. Mitre recalca que el uniforme de Murcia era celeste y blanco, quizá como premonición del camino que seguiría su vida.


      A los trece años de edad —todavía un niño— combate en Melilla y luego en Orán, donde la plaza permanece sitiada y sufre de hambre e insomnio por treinta y siete días. En el momento en que los niños dedican su tiempo al colegio y a los juegos propios de la edad, San Martín da los primeros pasos en su largo camino junto al esfuerzo y al sufrimiento. En 1793 es incorporado al Ejército de Aragón y luego al de Rosellón, comandado por el general Ricardos, brillante estratega que combatía la invasión de los franceses. Es de destacar que sus hermanos Manuel Tadeo y Juan Fermín han sido incorporados a otros regimientos y combaten del mismo modo al invasor.


      No es muy conocida su experiencia de marino que dura poco más de un año. El regimiento de Murcia, al que pertenece, es embarcado en el buque La Dorotea en febrero de 1797 y cae prisionero de los ingleses en julio del ’98. Una vez más, su vida está signada por privaciones y penurias propias de aquella época, con alimentación deficiente y pésimas condiciones de higiene. Es muy posible —no existen pruebas fehacientes— que, por ese entonces, haya tenido los primeros contactos con las nuevas ideas revolucionarias originadas en la Revolución Francesa, al mismo tiempo que aprende algunas lecciones de matemática y dibujo.


      En 1804 lo encontramos en Cádiz por primera vez y es ascendido a capitán segundo. Es importante resaltar que Cádiz era un puerto de gran tráfico marítimo, inclusive con las colonias del Nuevo Mundo. Había pues, como es lógico, gran intercambio de ideas. Aquí surgirían, después, las primeras células de las logias y las sociedades secretas.


      En 1805 pasa al regimiento de Murcia a las órdenes del general Castaños. En 1808, en Madrid, sobreviene el histórico movimiento de la rebelión española contra Napoleón y, como consecuencia, participa en las batallas de Arjonilla en junio del mismo año, donde ocurre un hecho similar al de San Lorenzo en que fue auxiliado por el sargento Juan de Dios, y en la de Bailén un mes después cuando, por su coraje y arrojo, es ascendido a teniente coronel y recibe una medalla de oro recordatoria.


      En ese mismo año de 1808, cuando regresa a Madrid, comienza a sentir molestias respiratorias calificadas como asma y dolores imprecisos atribuidos a reumatismo. Las enfermedades del general San Martín han sido estudiadas por varios autores, entre ellos Adolfo Galatoire y Mario S. Dreyer. Sin embargo, creo que el análisis científico del profesor Federico Christmann, de la Facultad de Medicina de la ciudad de La Plata, es el más cercano a la realidad. Sostiene que el proceso pulmonar grave padecido a los treinta años por este oficial joven y sano debe catalogarse como un cuadro neumónico o pleuroneumónico sin relación con la herida sufrida en el pecho en el año 1801 y no precisamente como de origen tuberculoso pues se recupera en pocos meses, después de estar bajo licencia con goce de sueldo.


      A fines de 1809, a su pedido, fue destinado nuevamente al ejército de Cataluña al mando del general Coupigny. Dos años después pasa a Cádiz, y participa el 15 de mayo en la batalla de Albuera entre los ejércitos franceses derrotados por las fuerzas aliadas de Inglaterra, España y Portugal al mando del general Beresford —¡el mismo que cinco años antes se había rendido en Buenos Aires!—.


      Pero no son las actuaciones militares los hechos más destacados de esta estadía en Cádiz. Ya dije que este puerto era de real significación por el intenso intercambio no solo de mercaderías sino de ideas y noticias, incluyendo las de América. Aquí se publicaba el Semanario Patriótico que, con seguridad los americanos, y entre ellos San Martín, leerían. Así, en el número editado el 21 de febrero de 1811 se expresaba:


      “…¿qué hay que extrañar en los movimientos de los americanos? Al cabo de trescientos años de un régimen de hierro, razón es que se acuerden de que son hombres, y que aspiren a elevarse al grado de felicidad que la naturaleza les señala. Los campos feracísimos que los rodean están sin cultivo, las ciudades sin industria y sin talleres, los puertos sin comercio y sin navíos. La Madre Patria, que con mano igual debía dispensar sus dones, abre todos los tesoros de la prosperidad al europeo, y los cierra duramente al americano. Para aquel son las luces, la civilización, los honores, los empleos; para este el abandono, la ignorancia, la degradación y el olvido… ¿Cuáles son las demostraciones de atención que da la metrópoli a aquellos pueblos? Enviar virreyes que los insulten con su fasto y soberbia; magistrados que los tiranizan con su dureza y sus injusticias; empleados de todas clases, que sin ningún pudor los devoran. Contemplad, añaden, esa raza de hombres infelices a cuyos abuelos arrancasteis el dominio del país; y a quienes en cambio con las leyes más benéficas habéis querido favorecer y acariciar en vuestros códigos inútiles. ¿Qué han ganado en ello? Lo mismo que nosotros. Examinad su población desde los tiempos de la conquista hasta los tiempos presentes y hallaréis una disminución espantosa. Los pocos que restan, envueltos en la ignorancia más crasa, degradados con un tributo servil y personal, sumergidos en la miseria más deplorable, apenas se diferencian en inteligencia y facultades morales de los brutos que sirven a vuestro recreo. ¿No es tiempo ya, europeos, que luzcan mejores días a estos climas desventurados?


      ”Al oír estas últimas quejas, parece que levantándose del polvo que los cubre, y mostrando su frente ensangrentada el fiero Moctezuma y su faz lívida el inocente Atahualpa, vienen a quejarse a la tierra de la fiereza inhumana de sus terribles vencedores. Mas no son ellos, no son sus descendientes, no son tampoco sus pueblos los que así hablan. Son, ¿quién lo creyera?, los nietos de los fundadores del dominio español en aquellos parajes, los de sus primeros pobladores, y los de los emigrados españoles que bajo la protección, las leyes y el gobierno de la metrópoli, en diferentes tiempos se han trasladado a ellos. ¿Por qué especie de prodigio político o moral la causa de estos disidentes está tan de antiguo identificada con la del indigente americano? ¿Cuáles son las quejas que los criollos en calidad de tales tienen que alegar contra Pizarro, Dávila y Cortés?”.


      Muy poco se diferencia de lo expresado por Bolívar en la famosa carta de Jamaica en septiembre de 1815:


      “La posición de los moradores del hemisferio americano ha sido, por siglos, puramente pasiva: su existencia política era nula. Nosotros estábamos en un grado todavía más abajo de la servidumbre; y por lo mismo con más dificultad para elevarnos al goce de la libertad.


      ”…Los americanos, en el sistema español que está en vigor, y quizá con mayor fuerza que nunca, no ocupan otro lugar en la sociedad que el de siervos propios para el trabajo y, cuando más, el de simples consumidores; y aun esta parte coartada con restricciones chocantes: tales son las prohibiciones del cultivo de frutos de Europa, el estanco de las producciones que el Rey monopoliza, el impedimento de las fábricas que la misma Península no posee, los privilegios exclusivos del comercio hasta los objetos de primera necesidad, las trabas entre provincias y provincias americanas, para que no se traten, entiendan, ni negocien; en fin, ¿quiere usted saber cuál era nuestro destino? Los campos para cultivar el añil, la grama, el café, la caña, el cacao y el algodón, las llanuras solitarias para criar ganados, los desiertos para cazar las bestias feroces, las entrañas de la tierra para excavar el oro que no puede saciar a esa nación avarienta.


      ”… el lazo que la unía a la España está cortado… más grande es el odio que nos ha inspirado la Península que el mar que nos separa de ella…”.


      Opiniones concordantes son vertidas por O’Higgins el 20 de noviembre de 1817: “…Como si la naturaleza hubiese adjudicado los ricos frutos del Nuevo Mundo exclusivamente a la Península, la política del S. D. Fernando VII se empeña en alejar de estas costas la industria, las luces y la comunicación del resto de nuestros semejantes y estrechar el sistema colonial hasta esclavizar el pensamiento en las cárceles de la Inquisición…”. También por San Martín en carta al conde de Castlereagh el 11 de abril de 1818: “Es sabido —añade— la conducta que los españoles han guardado con sus colonias: sabido es igual el género de guerra que han adoptado para volverlas a subyugar. Al siglo de la ilustración, cultura y filantropía, estaba reservado el ser testigo de los horrores cometidos por los españoles en la apacible América. Horrores que la humanidad se estremece al considerarlos, y que se emplea con los americanos que tenemos el gran crimen de sostener los derechos de la voluntad general de sus habitantes: en retribución de tal conducta los hijos de este suelo han empleado los medios opuestos”.


      Bastaría con solo mencionar los principales impuestos aplicados por España: encomenderos, mita, Bula de Cruzada, media anata, mesada eclesiástica, subsidio de galera, el diezmo, el quinto, cobos, Almojarifazgo, de Corso o Avería, Lanzas, penas de cámara, de puertos, bodegas y pasos reales, etc. Sugiero leer entre otros La ciudad indiana, de Juan Agustín García, para profundizar conocimientos sustanciales de la colonización española. Recordemos además que el tránsito de los mares estaba reservado exclusivamente a embarcaciones españolas.


      No obstante estar prohibido vender, imprimir y traficar en América libros sin licencia del Consejo de Indias, bueno es tener en cuenta por ejemplo que en la primera biblioteca pública de Buenos Aires, que funcionaba desde 1794 y a la que el obispo don Manuel Azamor y Ramírez donara dos mil ciento tres volúmenes, se podía encontrar, además de libros de teología, volúmenes de filosofía, derecho, historia y geografía, sin excluir obras de Montesquieu, Voltaire y Rousseau. Lo mismo ocurría en Chuquisaca, donde los futuros doctores leían sigilosamente a los filósofos europeos de avanzada. Recordemos también que Mariano Moreno tradujo el Contrato social de Rousseau, que Nariño hizo lo mismo en 1794 con la Declaración de los derechos del hombre y de los ciudadanos y Belgrano con el Farewell Address de Washington.


      Es indudable que el hecho más trascendente que ocurre en Cádiz es la incorporación de San Martín a las logias, que tanta importancia tendrán posteriormente en la Gesta Libertadora y que se originaran en Londres, a través de Francisco de Miranda, esparciéndose por Europa, principalmente por España y Francia. Si bien el primer precursor de la independencia americana fue el ex jesuita Juan José Godoy (uno de los tantos expulsados en 1767, nacido en Mendoza el 10 de julio de 1728 y quien, junto a otro ex jesuita, el arequipeño Juan Pablo Viscardo, prepara el terreno en Londres después de haber pasado por España), es indudable que cabe a Miranda la tarea fundamental de la organización y planificación de las logias en sus cuatro estadías en Londres en 1785, 1798, 1801 y 1807. Se establece allí la sede de la Gran Reunión Americana a través de la cual sus integrantes se prometen trabajar por la independencia de América juramentándose —como anota Mitre— a “no reconocer por gobierno legítimo de las Américas sino aquel que fuese elegido por la libre y espontánea voluntad de los pueblos y de trabajar por la fundación del sistema republicano.”


      Hay que enfatizar que Miranda remarcaba la necesidad de trabajar por la independencia americana libre de todo dominio extranjero, a pesar de sus relaciones íntimas con los gobernantes ingleses de quienes solo esperaba ayuda y no deseos de conquista. Así, por ejemplo, lo deja estampado en carta que remite al Cabildo de Buenos Aires el 24 de julio de 1808, después de la Reconquista y la Defensa contra las tropas británicas: “En estos eventos he tenido la doble satisfacción de ver que mis amonestaciones anteriores a este gobierno en cuanto al impracticable proyecto de conquistar o subyugar nuestra América, no solo fueron bien fundadas, sino que repeliendo V.S. con heroico esfuerzo tan odiosa tentativa ofrecieron al mismo tiempo la paz y amistad al enemigo; bajo la honrosa condición de una sólida y libre independencia. Hecho tan glorioso, como memorable en los anales del Nuevo Mundo; y un monumento inmortal para el pueblo y magistrados de la ciudad de Buenos Aires…”.


      Es indudable que Miranda poseía una personalidad muy particular, claramente resumida por Piccirilli cuando sostiene: “Es el propulsor por antonomasia de la libertad de los dominios españoles en América. Se ha aproximado a dialogar de sus propósitos con los grandes de los Estados Unidos de Norteamérica; ha bregado tenaz, una y otra vez, con los cancilleres y los lores británicos para hacer considerar sus proyectos; se ha armado soldado de Francia revolucionaria y ha llegado a ser mariscal de sus ejércitos. Ha recorrido todas las regiones de Europa para conocer a sus hombres y estudiar sus instituciones. Ha pasado por Rotterdam y Amsterdam; se ha detenido en Prusia para observar la organización de su ejército; ha cruzado Sajonia y se ha apeado en Viena. Viajero infatigable, se ha asomado a Constantinopla; ha gozado los paisajes soledosos de Italia y el cielo diáfano de Grecia. En sus marchas y encuentros constantes, ha tenido interlocutores cautivantes y poderosos; en Potsdam ha platicado con Lafayette en una fiesta; en un recibo de París ha conocido a Napoleón que decía de él que era ‘un Quijote, con la diferencia de que no estaba loco’. En el escudriñar afanoso ha recogido el elogio de hombres prominentes como Jeremías Bentham, que le escribía: ‘Ojalá viva Ud., mil años, por la gracia de Dios’, y ha gozado de la privanza deslumbrante de la emperatriz Catalina II de Rusia. Cruzado, ha sido saludado por la victoria en los campos de batalla y ha padecido luego bajo el terror de Robespierre. Caballero del mundo, en París, allá en el barrio de las Tullerías, en la calle San Florentín, ha gustado de la comodidad y las luces de la fiesta, y ha tenido también su ‘affaire de coeur’. Amigo de madame de Stäel y dedicado a las ‘musas y a las gracias’, amó los libros y fue filósofo a punto tal que, penetrando en su casa, el visitante pudo, en verdad, creer que estaba en Atenas, en la casa de Pericles.” Es interesante destacar, como lo especifica su biógrafo William S. Robertson, que: “Proponía investir con el poder ejecutivo a un descendiente de los Incas, al cual se daría el título de ‘emperador’ y cuyo cargo sería hereditario. El poder legislativo se atribuiría a un congreso, cuya Cámara alta, o Senado, se compondría de cierto número de senadores o ‘caciques’ vitalicios, elegidos por el emperador entre los ciudadanos que hubiesen desempeñado cargos importantes. Los miembros de la Cámara baja, llamada ‘de los comunes’, serían designados por sufragio popular, por un plazo de cinco años, y podrían ser reelegidos. Su persona sería inviolable durante su mandato, salvo en caso de crímenes capitales. Los jueces federales los nombraría el jefe del ejecutivo, eligiéndose entre los miembros distinguidos de la magistratura. Sus funciones serían vitalicias, y solo podrían ser exonerados como consecuencia de un juicio por prevaricato.” Es decir un tipo de monarquía constitucional semejante a la que años después Belgrano propone sin éxito al Congreso de Tucumán.


      Poco a poco se van incorporando a la logia, además de un grupo importante de ex jesuitas, O’Higgins todavía adolescente; Carlos Montufar, Bejarano y Rocafuerte de Ecuador, quien llegaría a presidente; José C. Valle, jurisconsulto de Honduras; Pedro José Caro, de Cuba; Servando Mier de México; Antonio Nariño y Pedro Fermín de Vargas de Nueva Granada; Simón Bolívar y Andrés Bello, de Caracas; San Martín, Alvear y Zapiola del Río de La Plata; Carrillo, de Lima; Padilla, de Cochabamba; Iznardi, de Guatemala.


      Precisamente con estos decididos americanos, es que el precursor constituyó en Londres en 1797 la Logia de los Caballeros Racionales con el subtítulo de Logia de Lautaro, como resultante de La Gran Reunión Americana. El subtítulo perduró con el tiempo (¿llevaría intrínseca la idea del cruce de los Andes?), ramificándose en Cádiz, Buenos Aires, Mendoza, Chile y Perú. Progresivamente se establecieron relaciones con los “amigos del pueblo de París”. Es indudable que todas poseyeron características masónicas similares a la Gran Logia de Londres.


      Es este un tema que, a pesar de haber sido tratado en profundidad por diversos autores, sigue hoy discutiéndose la mayoría de las veces, a mi entender, por falta de conocimientos. Se acepta que las logias existieron pero no se acepta su carácter masónico, en particular por la mayoría de los católicos practicantes. Basta con revisar la correspondencia entre los héroes de la independencia, para darse cuenta de que su arquitectura fue definitivamente masónica. Así, por ejemplo, O’Higgins escribe el 17 de marzo de 1819 a San Martín: “Anoche se resolvió 0-0 que nuestro amigo don Manuel Borgoño salga hoy mismo con toda diligencia a convenir con V. varios puntos de que dicho amigo instruirá a V. verbalmente.” Dos días después, en otra carta le dirá: “…estoy aguardando su resolución y graduar mi contestación conforme a ella y de la 0-0 que esta noche se reunirá.” Es lógico pues aceptar lo expresado por Ernesto Palacio: “La mayoría de sus miembros eran masones practicantes, empezando por San Martín y Pueyrredón, según testimonio de don Vicente Fidel López que tenía motivos para saberlo.” Por otra parte las memorias del general Tomás de Iriarte son taxativas en cuanto a la existencia de la masonería y la participación de San Martín. Además, Otero nos refiere la existencia de un documento numismático: la medalla diseñada por el escultor Jean-Henri Simon por encargo de la Logia masónica La Parfaite Amitié en Bruselas en 1825, al instalarse en esa ciudad el Libertador, que reproduce al general San Martín, de perfil, en una de sus caras. Esta medalla, que prueba la participación de nuestro héroe en la masonería, está incluida en el libro de Bonifacio del Carril Iconografía del general San Martín, publicado en 1971.


      Cabe al padre jesuita Guillermo Furlong la importante contribución de recalcar que la antítesis masonería-religión católica solamente tiene justificación a partir del año 1884, cuando León XIII dicta su encíclica Humanum genus bajo el título de Secta Massonum. Antes de este documento, la Iglesia Católica solo había condenado algunas organizaciones de tipo masónico por su carácter decididamente antirreligioso. Esto no ocurría con la Logia Lautaro, de carácter fundamentalmente político y militar. Así se explica que algunos de sus miembros pertenecieran a la Iglesia Católica, particularmente en América.


      Veintiocho años más tarde, el 11 de septiembre de 1848, San Martín en carta al mariscal peruano don Ramón Castilla certifica su iniciación en la Logia Lautaro y su decisión de participar en las gestas emancipadoras: “Usted me hace una exposición de su carrera militar. A mi turno, permítame le dé un extracto de la mía. Como usted, yo serví en el Ejército español en la Península, desde la edad de trece a treinta y cuatro años, hasta el grado de Teniente Coronel de Caballería. En una reunión de americanos en Cádiz, sabedores de los primeros movimientos acaecidos en Caracas, Buenos Aires, etc., resolvimos regresar cada uno al país de nuestro nacimiento, a fin de prestarle nuestros servicios en la lucha, pues calculábamos se había de empeñar.”


      Alberto Palcos nos recuerda que, en la logia, San Martín tomó el nombre de Arístides, el gran ciudadano griego que se eliminó del mando del ejército para que Milcíades pudiera ganar la batalla de Maratón. ¿Sabía entonces San Martín que correría el mismo destino en Guayaquil? Cuando en 1811 San Martín penetra por primera vez en aquella casa de Londres, situada en Grafton Street 27, Fitzroy Square, encontrándose con Andrés Bello, Luis Méndez, Servando Teresa Mier, Alvear y Zapiola, su destino quedaba definitivamente amalgamado al de las logias. Ya veremos la importancia que esta asociación tendrá en el devenir de los acontecimientos históricos que la tiene como principal protagonista.


      Quizá sea este el momento de analizar si San Martín fue o no católico ferviente. Como ocurre casi siempre, las opiniones son encontradas. Sin duda provenía de una familia católica y su educación juvenil fue cristiana. Contrajo matrimonio con misa de Velaciones, pero recordemos que lo hizo con la hija del cabildante y comerciante Escalada, representante del grupo conservador porteño. Más adelante, mandó a cantar misa en el Convento de San Carlos después del combate de San Lorenzo. En Mendoza, en el acto de la jura de la bandera del Ejército, bordada día y noche por las damas mendocinas y su esposa, se produce la adopción de la Virgen del Carmen como patrona del ejército. Después de la batalla de Maipo, asiste al tedeum de Gracia.


      Pero quizá todos estos actos sean reflejo de los consejos que recibe de Belgrano, en carta del 6 de abril de 1814: “La guerra, allí, no solo la ha de hacer V. con las armas, sino con la opinión, afianzándose siempre en las virtudes naturales, cristianas y religiosas; pues los enemigos nos la han hecho llamándonos herejes, y solo por este medio han atraído las gentes bárbaras a las armas, manifestándoles que atacábamos la religión.


      ”Acaso se reirá alguno de este mi pensamiento; pero V. no debe dejarse llevar de opiniones exóticas, ni de hombres que no conocen el país que pisan; además, por ese medio conseguirá V. tener al ejército bien subordinado; pues él, al fin se compone de hombres educados en la religión católica que profesamos, y sus máximas no pueden ser más a propósito para el orden.”


      Autores como Armando Tonelli, José Luis Trenti Rocamora, y muy en especial el erudito padre Guillermo Furlong, sostienen que San Martín no solo era un católico práctico o militante, sino hasta ferviente y apostólico. Sin embargo, Ricardo Rojas afirma que San Martín tuvo el sentimiento religioso de un cristiano libre. Rómulo Carbia enfatiza que creía en Dios y nada más y a esto se reducía el panorama de su vida espiritual. Enrique de Gandía afirma: “Era católico por tradición inmemorial y practicaba el catolicismo cuando las circunstancias lo conducían a ello… Los testimonios de quienes conocieron de cerca a San Martín confirman su indiferentismo religioso. Ninguno lo presenta como a un perfecto católico. Siempre como a un tolerante con todas las religiones, como a un creyente en un Dios y nada más.” Quizás a ello se deba que solo por primera vez invoca a Dios como ayuda en carta a Tomás Godoy Cruz del 24 de enero de 1817, un día antes de su salida de Mendoza para reunirse con el resto de las tropas que habían partido antes: “…Dios mediante…”, “Dios me dé acierto…”.


      Al decir de Félix Frías, no obstante que su testamento comienza “En el nombre de Dios Todopoderoso a quien reconozco como Hacedor del Universo…” sus disposiciones testamentarias nos lo ofrecen como despojado de sentimientos de hombre fervientemente católico, lo cual corrobora al redactar las Máximas para su hija. La séptima dice: “Inspirarla sentimientos de indulgencia hacia todas las religiones.”


      A su vuelta de Lima y estando en Valparaíso, Mary Grant, escritora inglesa que a través de Zenteno, antiguo secretario de San Martín, logra tenerlo un día entre sus invitados, refiere en su extensa crónica sobre América que en un momento dado, al tratarse cuestiones teológicas, el ilustre general expresó que la religión era necesaria para el sacerdote y el vulgo pero inútil para el hombre docto.


      Piccirilli en su documentado libro reactualiza una carta dirigida a don Tomás Guido, desde Bruselas el 6 de abril de 1830, que incluía algunas reflexiones sobre el gobierno de Buenos Aires, entre las que se encuentran las siguientes: “Están en su sana razón —escribe— los representantes de la Provincia para mandar entablar relaciones con la Corte de Roma en las actuales circunstancias: yo creía que mi malhadado país no tenía que lidiar más que con los partidos, pero desgraciadamente veo que existe el fanatismo, que no es un mal pequeño: afortunadamente nuestra campaña y pueblo se compone (en razón de su educación) de verdaderos filósofos, y no es fácil empresa moverla por el resorte religioso: ¡negociaciones con Roma! Dejen de amortizar el papel moneda, y remitan un millón de pesos y conseguirán lo que quieran. He aquí el caso de nuestra rancia amistad. Yo soy ya viejo para militar, y hasta se me ha olvidado el oficio de destruir a mis semejantes; por otra parte, tengo una pacotilla (y no pequeña) de pecados mortales cometidos y por cometer, ainda más. V. sabe mi profundo saber en latín, por consiguiente esta ocasión me vendría de perilla para calzarme el obispado de Buenos Aires, y por este medio no solo redimiría todas mis culpas sino que, aunque viejo, despacharía las penitentas con la misma caridad cristiana como lo haría el casto y virtuoso canónigo Navarro de feliz memoria. Manos a la obra, mi buen amigo. Yo suministraré gratis a sus hijos el Sacramento de la Confirmación, sin contar (las) mis oraciones por su alma que no escasearán. Yo creo que la sola objeción que podrá oponerse para esta mamada es la de mi profesión, pero los santos más famosos del almanaque ¿no han sido militares? Un San Pablo, un San Martín ¿no fueron soldados como yo, y repartieron sendas cuchilladas sin que esto fuese un obstáculo para encasquetarse la Mitra? Basta de ejemplos.” Anotadas estas opiniones, le indica al amigo cómo debe proceder para ahorrar en el franqueo de la correspondencia y, bajo la impresión del pensamiento dominante, finaliza: “Admita V. la Santa bendición de su nuevo Prelado con lo cual recibirá la Gracia de que tanto necesita para libertarse de las pellejerías que le proporcionará su empleo: yo se la doy con la cordialidad de su viejo amigo.”


      Es evidente, como tantas veces ocurre en el análisis histórico, que cada autor utiliza los documentos de acuerdo con su conveniencia espiritual. Después de comparar una vez más lo ocurrido a través de los años y meditar sin apasionamiento, podemos concluir en que las logias eran masónicas y que San Martín estaba imbuido de sólidos principios cristianos, creía en Dios y era tolerante con todas las religiones. ¡Ciertamente, un católico ferviente no se atrevería a calificar al Vaticano como “la corte de Roma” a la cual era muy fácil convencer remitiendo un millón de pesos! Concordando plenamente con lo manifestado a Basil Hall en Perú, su campaña libertadora “no fue una guerra de conquista y de gloria sino tan solo de opinión; guerra de principios nuevos y liberales, contra el prejuicio, la beatería y la tiranía.” Su claro ecumenismo queda expresado en carta a Guido del 6 de septiembre de 1832: “Dígame usted con franqueza a qué grado se halla en nuestra patria la tolerancia religiosa, pues por los rumores que corren parece que la cosa no anda muy segura.” Indudablemente los rumores tenían basamentos sólidos dado que Tomás de Anchorena había reemplazado a Guido en el gabinete de Rosas desde mediados del año ’30. Bastaría solo con recordar el decreto del 8 de febrero de 1831 firmado por el propio Anchorena: “…en algunas escuelas públicas de primeras letras establecidas en esta ciudad por personas particulares, se descuida notablemente la enseñanza de la doctrina cristiana, conforme a la ley y moral de la Iglesia Católica Apostólica Romana, y considerando que tan escandalosa omisión debe necesariamente producir muy funestas consecuencias contra el orden y la tranquilidad pública por cuanto tiende a propagar la ignorancia y desprecio de la religión del Estado, ha acordado y decreta… (cerrar toda escuela pública)… cuyo director, maestro y ayudante no sea tenido y reputado públicamente por católico o no destine de ahora en adelante el sábado de cada semana a la enseñanza de la doctrina cristiana”, para entender que “en nuestra patria la tolerancia religiosa no andaba muy segura.”


      Después de veintidós años sirviendo a España, presenta la solicitud de retiro y permiso para trasladarse a Lima. Hubiera sido muy sospechoso haberlo hecho para dirigirse a Buenos Aires, como seguramente ya lo tenía decidido. Se desconoce el texto de la solicitud, según lo certifica Otero, quien la buscó con sumo empeño. De cualquier manera, los motivos invocados pueden hallarse en el dictamen redactado el 26 de agosto de 1811, en la isla de León dirigido a la Regencia: “Paso a manos de V.E. como mi informe, la adjunta instancia del teniente coronel don José de San Martín, capitán agregado al regimiento de caballería de Borbón, en solicitud de su retiro con solo el uso de uniforme de retirado y fuero militar, con destino a la ciudad de Lima con objeto de arreglar sus intereses, abandonados por las causas que expresa.


      ”Este oficial ha servido bien los veintidós años que dice y tiene méritos particulares de guerra, principalmente los de la actual le dan crédito y la mejor opinión. Por mi parte hallo fundado el motivo que expone para pedir su retiro y traslación a América, pues cuando las causas de conveniencia lejos de perjudicar al servicio producen un bien conocido al Estado en general, deben ser atendibles como sucede a este individuo cuyos intereses abandonados por la imposibilidad de manejarlos inmediatamente, no rinden con perjuicio suyo y del Rey, como hacendado contribuyente.


      ”En este supuesto soy de dictamen que puede concederse a este capitán el retiro que solicita con solo el uso de uniforme de retirado y fuero militar con destino a la ciudad de Lima para atender a sus intereses y cuidar de la subsistencia de dos hermanos que deja en los ejércitos de la Península. Si Vuestra Excelencia lo cree conveniente podrá elevarlo al Consejo de Regencia para su resolución.”


      Como se ve, las razones son poco claras pues San Martín no tenía “intereses en Lima” y sus hermanos mantenían “su subsistencia” pues estaban incorporados al ejército. De cualquier manera, por Real Decreto de la Regencia, es autorizado a partir el 6 de septiembre de 1811, notificándose al mismo tiempo al virrey del Perú. Se embarcó el 14 (o el 19) del mismo mes con destino a Londres, repitiéndose que lo hizo con pasaporte falso que obtuvo a través de su amigo lord Macduff, quien había intercedido ante el diplomático inglés en España, Charles Stuart. Es lógico dudar de que la salida de San Martín de España fue subrepticia pues, como muy bien lo remarca Otero, estaba autorizado para hacerlo y nada impedía que fuera a Londres, ya que por aquel entonces las relaciones entre ambos países eran excelentes. Es posible aceptar la intermediación de Macduff pues este, lord del condado de Banff y conde de Fife, es el primero de la numerosa lista de amigos y agentes británicos del gran capitán que aparecen a lo largo de su vida. Es el mismo que, después de Chacabuco, le escribe desde Edimburgo el 3 de junio de 1817: “He tenido siempre una gran amistad por usted… y desde mi llegada a España he estado siempre diciendo a mis compatriotas: paciencia, un hombre por allá sorprenderá a todos.” Es el mismo que lo recibe en sus dominios después de la gesta emancipadora haciéndolo promover a ciudadano perpetuo de Banff.


      La actuación de San Martín en España ha sido claramente resumida por Mitre: “Veintidós años hacía —ha escrito— que San Martín acompañaba a la Madre Patria en sus triunfos y reveses, sin desampararla un solo día. En este lapso había combatido bajo sus banderas contra moros, franceses, ingleses y portugueses, por mar y por tierra, a pie y a caballo, en campo abierto y dentro de murallas. Conocía prácticamente la estrategia de los grandes generales, el modo de combatir de todas las naciones de Europa, la táctica de todas las armas, la fuerza irresistible de las guerras nacionales…”. Por sobre todas las cosas había adquirido una sólida formación militar que aplicaría en América al organizar las tropas a su mando.


      En Londres se hospeda en casa de Alvear y allí conoce a Manuel Moreno, Tomás Guido, Servando Teresa Mier, Zapiola y Andrés Bello, que poco después lo recordará como “uno de los más fervientes revolucionarios”.


      Después de permanecer casi tres meses en Londres, se embarca en enero de 1812 en la fragata inglesa George Canning en compañía del capitán de infantería don Francisco Vera, el alférez de navío don José Zapiola, el capitán de milicias don Francisco Chilavert, el alférez de carabineros don Carlos Alvear y Balbastro, el subteniente de infantería don Antonio Arellaño y el primer teniente de guardias valonas barón de Olembert.


      Así están enumerados en la edición de La Gaceta del 13 de marzo, órgano del gobierno, anunciando el arribo el día 9 del mismo mes y comunicando al pueblo que “han venido a ofrecer sus servicios al gobierno y han sido recibidos con la consideración que merecen por los sentimientos que protestan en obsequio de los intereses de la patria.”


      Enrique de Gandía, a través de sus investigaciones históricas y en especial por la carta de Mariano Castilla —fechada en Londres el 13 de agosto de 1812 dirigida a Robert P. Staples, cónsul inglés en Buenos Aires—, sugiere que el viaje de San Martín y demás acompañantes fue organizado y pagado por el gobierno de Francia a través de negociaciones iniciadas por el edecán del mariscal Víctor, algún tiempo prisionero en Cádiz. ¡Así involucra indirectamente a Napoleón como precursor de la Gesta Sanmartiniana!


      Si se lee con detención la carta de Castilla —que no es más que un informante—, se verá una frase que hace dudar de todo su contenido pues presenta a San Martín como enemigo de Gran Bretaña y ya veremos a lo largo de este ensayo que los hechos demuestran todo lo contrario, lo cual no niega que las ideas que originaron la Revolución Francesa influyeron grandemente en el pensamiento político del Libertador. No hay más que recordar los libros que lo acompañaron a lomo de mula durante toda la campaña y que analizaré más adelante en el capítulo quinto.

    

  


  
    
      Capítulo II


      EN EL RÍO DE LA PLATA


      A su llegada a Buenos Aires, San Martín gozaba de buena salud y excelente capacidad física que le otorgaban sus treinta y cinco años. Era alto de talla, de facciones varoniles en su rostro moreno donde se destacaban, además de su nariz fuerte un poco encorvada, sus ojos negros y profundos, enmarcados por cejas abundantes y pómulos algo salientes que impresionaban a sus interlocutores. El general Espejo, que convivió durante largos años junto al general San Martín y después escribió preferentemente sobre la organización del Ejército de los Andes, el paso de la cordillera y la entrevista de Guayaquil, relata así esa particularidad del Libertador: “…su mirada era vivísima, que al parecer simbolizaba la verdadera expresión de su alma y la electricidad de su naturaleza; ni un solo momento estaban quietos aquellos ojos; era una vibración continua la de aquella vista de águila; recorría cuanto le rodeaba con la velocidad del rayo, y hacía un rápido examen de las personas sin que se le escaparan aun los pormenores más menudos.”


      A esos negros ojos tremendamente expresivos solo podemos imaginarlos ya que, según Sarmiento, ningún artista pudo jamás reproducirlos. El propio San Martín, al enviar a Miller su retrato realizado por Madou, precisamente a pedido de su colaborador inglés que estaba redactando sus memorias, concuerda con el gran sanjuanino: “Los que lo han visto dicen que, aunque se parece bastante, me ha hecho más viejo y los ojos los encuentran defectuosos.”


      Por ese entonces, el gobierno estaba a cargo del Primer Triunvirato, constituido por Feliciano Antonio Chiclana, Manuel de Sarratea y Juan José Paso, actuando como secretarios José Julián Pérez, Vicente López y Bernardino Rivadavia, que reconoció a San Martín el grado de teniente coronel el 16 de marzo de 1812, al mismo tiempo que se lo nombró comandante del escuadrón de Granaderos a Caballo por organizarse. Es de destacar la comunicación que envía Rivadavia al jefe del estado mayor don Francisco Javier de Viana: “…que se han expedido despachos de Teniente Coronel de Caballería a don José de San Martín, de Sargento Mayor a don Carlos de Alvear y de Capitán a don Matías Zapiola, para que el primero levante un escuadrón de Granaderos de a Caballo, y al efecto se le previene a V.S. que con aquellos oficiales y extrayendo de los Dragones de la Patria diez o doce hombres y los cabos y sargentos sobrantes agregados al propio cuerpo se forme la base y creación del expresado escuadrón bajo los principios y maniobras de la nueva táctica francesa de caballería: proponiendo V.S. los oficiales que crea dignos para ocupar los empleos con que ha de dotarse aquel cuerpo.” Quedaban así expresadas la confianza y la fe del gobierno por sobre las murmuraciones que lo tildaban de agente inglés (¡el sable corvo que trajo al Río de la Plata era similar al que usaban los corsarios ingleses!) o pagado por el gobierno francés.


      Como claramente lo ha analizado Piccirilli, San Martín dejó específicamente documentado el motivo del viaje en su renuncia como jefe del Ejército de los Andes el 25 de abril de 1819, en la respuesta a Miller, entre abril y mayo de 1827, y en la carta enviada al general peruano don Ramón Castilla el 11 de septiembre de 1848. Todas ellas son similares y coincidentes, por lo cual transcribimos lo expresado en la última: “…resolvimos regresar cada uno al país de nuestro nacimiento, a fin de prestarle nuestros servicios en la lucha, pues calculábamos se había de empeñar…” y lo reafirma en la proclama del 22 de julio de 1820, datada en Valparaíso poco antes de zarpar hacia el Perú: “Yo servía en el ejército español: veinte años de honrados servicios me habían traído alguna consideración, sin embargo de ser americano; supe la revolución de mi país y al abandonar mi fortuna y mis esperanzas, solo sentía no tener más que sacrificar al deseo de contribuir a la libertad de mi Patria.”


      En su nueva tarea, San Martín dicta rígidas normas de disciplina que quedan ejemplificadas en el Código de Honor de los oficiales, la mayoría jóvenes de las principales familias de Buenos Aires. Transcribimos algunas de dichas disposiciones:


      “Delitos por los cuales deben ser arrojados los oficiales:


      1) Por cobardía en acción de guerra, en la que aun agachar la cabeza será reputada tal.


      2) Por no admitir un desafío, sea justo o injusto.


      3) Por no exigir satisfacción cuando se halle insultado.
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